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de Ciegos —Páginas 2972 y 2973.
MINISTERIO DE HACIENDA

Orden creando en Lérida la> Sección provincial de 
Banca.—Página 2974.

Otra concediendo los beneficios del Decreto 220 a las 
Compañías de Seguros que se expresan.—Pg. 2974.

Otra id. al id.—Página 2974.
MINISTERIO DEL INTERIOR

Orden disponiendo que los Gerentes y Pagadores de 
Empresas particulares deben exigir la exhibición 
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Páginas 2974 y 2975. -

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden reconociendo derecho a los Mutilados de Gue

rra, con el título de Maestro de Primera Enseñan
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
Asimilaciones.—Orden concediendo asimilación de 

Veterinario 2.° a los terceros D. Francisco Rodrí
guez Ruiz y otros.—Página 2975.

O tra  íd. la asimilación que indica a D. Francisco 
Roldan y otros.—Páginas 2975 y 2976.

Condecoraciones.—Orden autorizando al Com andan-' 
te de Caballería D. Bernabé. R ico Cortés, para usar 
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dauía.—Página 2976.

Conductores automovilistas.—Orden nombrando con
ductores automovilistas a Fernando Valentín Mez
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norífico de Alférez provisional de Infantería a don 
’ Julio Muñoz Aguilai\—Página 2976.

Oirá ídem ídem de la Milicia al falangista D. Juan 
Artiach Casas.—Páginas 2976 y 2977.

Habilitaciones.—Orden habilitando para ejercer em
pleo superior al Capitán de Infantería D. Enrique 
Perales Ros.—Página 2977.

Otra id. a los Tenientes íd. D. Fortunato Andrés y 
otros.—Página 2977*

Otra íd. al Capitán Médico D. Manuel Salmerón.—Pá-: 
gina 2977.

Medalla Militar.— Orden concediendo esta condeco-. 
ración al Teniente Coronel de Infantería D. Eduar
do Alvarez, por los méritos que indica.—Pág. 2977.

Otra id. al Alférez D. Jesús María Andújar Espino, 
por íd.—Página 2977. /

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden corn 
cediendo esta condecoración a Sid Abselan Ben 
Hamed Ziati y otros.—Páginas 2977 a 2979.

Nombramiento.— Orden nombrando Delegado de Or* 
den Público de Oviedo al Capitán de la Guardia 
Civil D. Francisco Esteve González.—Página 2979.

Oficialidad de Complemento (Ascensos) .—Orden con - 
cediendb empleo inmediato a los Alféreces de Com
plemento de Infantería D. Federico Casimiro y 
otros.—Página 2979.

Otra íd. íd. D. Antonio Ortega Lopo.—Página 2979,
Otra íd. de Caballería id. D. Francisco Almazán.—- 

Página 2979.
Otra íd. a los de Artillería íd. D. Jesús del Río y otros. 

Página 2979.
Otra íd; Alférez íd. íd. a los Brigadas D. Juan Mer- 

cé y otro.—Páginas 2979 y 2980.
Otra íd. Teniente íd. Ingenieros al Alférez D. Luis 

Sánchez Ruiz.—Página 2980.
Otra íd. íd. Médico al Alférez de Sanidad Militar don
• Mateo Larrauri.—Página 2980.
Otra íd. a Farmacéutico l .9 íd. al 2.° D. Julio Benito 

Agudo.—Página 2980.
Pase a otras Armas.— Orden disponiendo la baja del 

Teniente de Complemento de Ingenieros D. Joa
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pleo de Teniente.—Página 2980.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Asimilaciones.— Orden confiriendo asimilación de Ca

pitán Médico al Teniente D. Julián Regueiro Ló
pez.—Página 2980.

Otra íd. íd. a D. Gabino Gómez y otros.—Pág. 298(X.
Otra íd. las que indica, a D. José Muñiz Ojanguren 

y otros.—Página 2980.
Otra disponiendo cese en la asimilación de Alférez 

Médico D. Eduardo Alvarez Terán.—Pgs. 2980 y 2981
Ayudantes—Orden nombrando Ayudante de Campo 

del Exemo. Sr. General, Gobernador Militar de Sa
lamanca, D. Eduardo Martín González, al Coman
dante de Caballería D. Santiago Martínez Guar- 
diola.—Página 2981.

Otra íd. del Excmo. Sr. Auditor General D, Emilio
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de la Cerda al Auditor de Brigada D. Ricardo G ar
cía Rendu-eles.—Página 2981. .

Bajas.—Orden disponiendo causen baja los Capella
nes D. Javier Ariz Ugarte y otros.—Página 2981. 

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ascensos).—Orden 
concediendo el ascenso al empleo inmediato al Co
mandante D. Jacobo Bocabrera.—Página 2981. 

Otra id. al empleo de Alférez al Sargento D. Jacinto 
, Casado.—Págna 2981.' , •

Otra id. de Sargento al Cabo Mohamed Ben Aomar 
Tanyani y otro.—-Página 2981.

(Continuación en filas).—Orden'concediendo al Sar
gento provisional “Mutilado útil”, que continúe 
prestando servicio en filas.—Página 2981. 

(Ingreso).—Orden concediendo el ingreso, con el tí

tulo de “Caballero Mutilado Absoluto de Guerra 
por la P atria”, al Cabo D. Julio López.—Pág. 2981.

Destinos.—Orden confiriendo los destinos que indica 
a los Jefes y Oficiales de Infantería D. José Iz
quierdo Arroyo y otros.—Páginas 2981 a 2984.

SUBSECRETARIA DE MARINA
B aja .—Orden disponiendo la baja del Auxiliar de Ofi

cinas de la Marina Cieil D. Miguel Soto.—Pág. 2S84.
Reserva Naval.—Orden concediendo el ingreso en la  

Reserva Naval al Primer Maquinista Naval D. An
tonio Díaz Camus.—Página 2984. • . •

Situaciones.—Orden señalando el haber pasivo men
sual al Auxilar 1.° de Sanidad de la Armada, reti
rado, D,. Ramón Cordero Gómez.—Página 2284.

GOBIERNO DÉ LA NACION
D E C R E T O

M I N I S T E R I O  DEL I N T E R I O R

Cuantas disposiciones orgánicas han sido pro
mulgadas para resolver el problema social de los 
ciegos desvalidos, no alcanzaron nunca la eficacia 
debida, porque, siempre giraron alrededor de una 
centralización exagerada, cuando no impotente, para  
solucionarle.

El Decreto de la República de seis de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro, reconocía que el 
Poder Público había sido incapaz de dar cauce se
guro y adecuado a un problema de tanta im por
tancia. Así, también, el, de trece de marzo de mil 
novecientos veintiocho y el de veinte de enero de 
mil novecientos treinta y uno, aunque se comple
mentaban erhie sí, adolecían de capitales -defectos 
por su incomprensión, ausencia de contenido y, 
además, porque la composición. del organismo rec
tor que creaban, denominado Patronato Nacional  
de Protección de Ciegos al dar participación en sus 
toreas a los numerosos partidos que formaban el 
engranaje político, sirvió sólo para crear un núcleo 
excesivo de vocales que no supieron interpretar ni 
usar aquel alto organismo como instrumento tute
lar de los invidentes de España.

Las' circunstanciáis producidas con ocásión del 
Movimiento Nacional, aconsejaron dejar en suspen
so el funcionamiento del Patronato Nacional de 
Protección de Ciegos, puesto que su actuación no 
respondía a una acción informativa eficaz, y menos 
aún, al sentido económico, como consecuencia de te

ner en Madrid sus bienes propios.
A hora  bien, actualmente, a medida que se va 

restableciendo la normalidad en los diferentes y va
riados aspectos de la vida pública, el problema de 
los invidentes en Esoaña debe ser solucionado de

una manera comprensiva, amplia y generosa, á la - 
par, que responda a los fervientes y simpáticos an
helos sentidos por la población afectada.

^Con las n o r m a s  que ahora se establecen se tien
de, en p r i m e r  término, a que los ciegos españoles 
se rijan por sí mismos, dentro de una organización 
a base de Delegaciones provinciales y locales y  
con un sostenía de agrupación obligatoria, que, bajo  
la  dependencia inexcusable de la Autoridad, des
arrolle iniciativas y resuelva sus problemas com u 
nes, poniéndoles en condiciones ele dar el rendi
miento de trabajo q u e  r eq u i e r e  en estos mamemos  

la actividad na ci ona l .
Teniendo en cuenta los fundamentos expuestos, 

a propuesta del Ministro, del Interior y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O :
Artículo  primero.— Dependiente del Ministerio 

del Interior, .se crea la Organización Nacional de 
Ciegos, que agrupará en ella», obligatoriamente, a 
todos los invidentes españoles, con fines-de mutua  
ayuda y para resolución de sus problemas espe
cíficos. En dicha Organización se fusionarán todas 
las entidades existentes en la. actualidad, tanto cul
turales y de trabajo, como de otro carácter, siempre 
que traten de problemas relacionados con los no • 

videntes.
Articulo segundo. — La Organización Nacional de 

Ciegos quedará articulada dentro de. un contenido  
integrador, en los centros y dependencias siguien-

tes: x
a)  Consejo Superior de Ciegos,
b) ' Jefatura de la Organizacióh Nacional, de a

Ciegos.
■ ' c)  Delegaciones provinciales.

d )  Delegaciones locales. >
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A rtículo tercero.—El Consejo  Superior -de C ie
gos quedará constituido bajo la presidencia del M i: 
nistro del Interior, por los vocales siguientes:

El Je fe  del Servicio N acional de Beneficencia y 
O bras  Sociales, que asumirá la vicepresidencia.

.El  Jefe de Servicio N acional de Sanidad.
El Jefe de la Organización N acional de Ciegos.
U n  Médico oftalmólogo de reconocida reputación 

en la materia. ‘
.Tres  personas, nombradas/libremente por el M i

nistro del Interior, de entre las que se hayan dis
tinguido por su amor a los ciegos e inteligencia 
de sus afanes.

También formará parte del Consejo, actuando 
como Secrctarjo, el Jefe de la Sección de Bene
ficencia General y Asistencia Social de dicho* M i
nisterio.

A rtículo cuarto .— El nombramiento de Jefe de 
la Organización N acional de Ciegos corresponderá 
al Ministro del Interior y recaerá necesariameñte, 
en persona no vidente que se haya destacado por 
su labor tifíóíila* y conocimiento de los problemas 
que afectan a los ciegos. El Jefe de la O rgan iz aro n  
N acional de Ciegos será considerado, a los efec- 
tps de jerarquía y competencia, como Delegado del 
Consejo Superior, para* la dirección permanente de 
Ja Organización.

A rtículo quinto.— El Consejo Superior''de C ie
gos, además de su intervención tutelar directa sobre 
toda la Organización, tendrá las siguientes facul
tades:

a )  La consultiva*, en cuantas materias se solicite 
su opinión por el Ministro del Interior o por el 
Jefe  del Servicio N acional de Beneficencia y Obras 
Sociales. .

b )  Representará, con personalidad jurídica .su
ficiente, a la Organización.

c)  Resolverá, en última instancia, las reclama
ciones que se produzcan en el seno de la O r g a 
nización.

d) Conocerá y aprobará, en su caso, las orien
taciones-generales-de toda la obra, los proyectos y 
los planes de las instituciones afectas a la O rganiza
ción Nacional, dando cuenta al Ministro de la ge s
tión del* Jefe de ésta.

e )  Adm inistrará ej Fpndo Central, que esta
rá' constituido por sus valores mobiliarios, por las 
fincas adquiridas por él extinguido Patronato N a 
cional de Protección de Ciegos, así como tamirén 
con las subvenciones concedidas por el Estado y por

los fondos propios que se recauden de los partí cu* 
lares y organismos en general.

f )  Dictará el Reglamento interno, sometiéndola 
a lá aprobación del Ministro del Interior.

A rtículo sexto.—Serán atribuciones del Jefe  d *  
la Organización Nacional de C iegos:

Primeros* Proponer al Jefe del Servicio N ac ió *  
nal de Beneficencia y Obras Sociales el nombra* 
miento de Delegados para las Organizaciones Pro* 
vinciales de Ciegos, de los que se dará cuenta el 
Consejo Superior.

Segundo-—Organizar y regir las siguientes Sec* 
ciones:

. Secretaría General.
Asistencia» Social.
Fomento de la acción profiláctica.
Enseñauza,
Trabajo .
Arte y propaganda.
Administración y Estadística.

El personal directivo y auxiliar de estas Sec* 
ciones será nombrado tam bién.por el Jefe del Ser* 
vicio Nacional de Beneficencia y O bras Sociales, 
a propuesta del Jefe de la Organización.

Tercero.—Resolver los asuntos de su competen*1. 
cir¿ y aquellos otros que, no siéndolo revistan ca< 
rácter de urgencia, dando cuenta al Consejo S u *1 
perior. en la primera reunión que celebre.

A rticulo séptim o.—Las Delegaciones provincia* 
les y locales dependerán directamente del Jefe dé ¡a  
Organización Nacional de Ciegos, sin perjuicio de 
que las ultimas obren en íntima* relación con las  
provinciales, como órgano inmediato superior. L o s  
D elegados provinciales tendrán comisiones para su' 
asesoramiento, cuyo nombramiento será de su ex* 
elusiva competencia. Estas comisiones estarán inte*1 
gradas por miembros de la* Organización, cuyo nú* 
mero no podrá exceder de cipco.

A rtículo octavo.—Q uedará  disueltó el Patronato
\  /

NacionaLde Protección de Ciegos y "derogadas cuan* 
tas disposiciones se hubieren dictado con anterior!*1 
dad al presente Decreto, que se opongan a su cuttl* 
plimiento.

A s i  lo dispongo por el presente Decreto, dadd 
en Burgos a trece de diciembre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ñ o  Triunfal.

F R A N C I S C O  FRANCO*
El'Ministro dú Interior, •
Ram ón Serrano Suñer.
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmos. Sres.: En virtud de lo

establecido en el Decreto de 27 
de agosto pasado, sobre creación 
'de las Secciones provinciales de 
Banca, este Ministerio se ha ser
vido disponer:

1.- Se instituye Sección pro
vincial de Banca en la Delegación 
de Hacienda de Lérida.

2.- La Junta* de Autorizacio
nes de reintegros hechos por los 
^Establecimientos de C r é d i t o ,  
que funciona en dicha provincia 
¡al* amparo del Decreto de 12 de 
septiembre de 1956, cesará en su 
cometido a los ocho días de la 
inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, traspasando a la res
pectiva Sección provincial su do
cumentación y archivo.

3.2 Se declaran de aplicación 
a la Sección provincial de Banca de Lérida los números 4-2 y 5.2 
de la* Orden de 22 de octubre úl
timo sobre creación de estos organismos.

Dios guarde a VV. II.‘ muchos años.
Burgos, 14 de diciembre de 

1938.—III Año Triunfal.
AMADO.

Sres. Subsecretario de este Minis
terio, jefe! del Servicio Nacional 
de Banca, Moneda y Cambio y 
Delegado de Hacienda de Lérida*. * -

Ilmos. Sres.: Vistas las cinco
instancias y documentos anejos, 
presentados por las entidades ase
guradoras que al final se reseñan, 
en súplica de que se les otorguen 
los beneficios del Decreto núme
ro 220, y considerando justifica
dos los motivos alegados en apo
yo de sus peticiones, este Minis
terio, de conformidad con el dic
tamen del Servicio Nacional de 
'Seguros y la propuesta del de. Ré
gimen Jurídico d e Sociedades 
Anónimas, se ha servido dispo
n e n
L Que se consideren acogidas a 
los • beneficios tfel citado Decre
to, para los ejercicios económicos 
que se expresan, a las Empresas 
que al final-sé relacionan, bien en
tendido que tal concesión no im
plica suspensión alguna de los.de- 
fcgjes fiscales o de otra clase que

respecto al Estado les correspon
dan o pudieran crearse:

Badische Assec ura nz  -  G qscIIs- 
cháft  Ak t i engesel l scha f f . de Mami- 
heim. “La Bade nse ”, domiciliado 
provisionalmente en Vigo. calle de 
Monteros Ríos, núm. 8, oA.—Ejer
cicios de 1936 y 1957.^

Caja de Seguros Mutuos contra 
Incendios, domiciliada en San Sebastián, calle de Moraza, 3.—Ejer
cicios de 1936 y 1937.

Caja de Seguros Mutuos contra 
Accidentes de¡ Trabajo en la A g r i
cultura, domiciliada provisional
mente en San Sebastián, calle de Moraza, 3, bis, 1.2—Ejercicios de 
1936 y- 1937.

Caja de Seguros M utuos contra 
el Pedrisco, domiciliada en San 
Sebastián, calle de Moraza, 3, bis, 
1.2—Ejercicios de. 1936 y 1937.

Mutua Mediterránea, domicilia
da provisionalmente en Palma de 
Mallorca, Avenida A. Roselló. 62, 
2.2'—Ejercicios de 1936 y 1937.

Lo que participo a VV. II. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Burgos, 13 de diciembre de 

1938.—III Año Triunfal
AMADO.

Sres. Jefes de los Servicios Nacio
nales de Seguros y de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anóni-

Ilmo. Sr.: Vistas las siete ins
tancias presentadas por las enti
dades que al final se reseñan, en 
súplica de aue se les otorguen los 
beneficios del Decreto núm. 220, 
y considerando justificados los 
motivos alegados en apoyo de sus 
peticiones, este Ministerio se ha 
servido resolver:

Que se consideren acogidas a 
los beneficios del citado Decreto, 
para los ejercicios económicos que 
se indican, a las Empresas que se 
relacionan al final,, bien entendi
do que tal concesión no implica 
suspensión alguna de los deberes 
fiscales o de otra clase que respec
to al Estado les correspondan a 
pudieran crearse:

Fiat Hispania, S. A ., de Madrid, 
domiciliada provisionalmente en. 
San Sebastián, calle de Idiáquez, 
número 12.—Ejercicios de 1936 y
1937.

Materias Colorantes, S. A., de Barcelona, domiciliada provisio
nalmente en Burgos, Plaza de

Alonso Martínez, núm. 7,. 1.2—> 
Ejercicios de 1936 y 1937.

Fovet S. A ., de Barcelona, do
miciliada provisionalmente en Vi- 
naroz.—Ejercicios de 1936 y 1937* 

Hijos, de Diego Betancori, S- A,. 
domiciliada en 'Las .Palmas, calle 
de Los Martínez de Escobar, nú
mero 7, del Puerto de la Luz.— 
Ejercicios de 1936-37 y 1937-38.

Carlos Hindevev y  C - ,  S. L.,- de Madrid, domiciliada provisio
nalmente en Sevilla, calle de M a
teos Ga.eo. 24 y 26.—Ejercicios de 
1936 y 1937.

Compañía Minero - Metalúrgica 
“Los Guindos”, de Madrid, domi
ciliada provisionalmente en Mála
ga.—Ejercicios de 1936 y 1937.

Antracitas de Besande, S .  A . ,  de 
Madrid, domiciliada provisional
mente en Santander.—Ejercicios de 
1936 y 1937.

Lo que comunico a* V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años- -

Burgos, 13 de diciembre de
1938.—III Año Triunfal.

4 . AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Régimen Jurídico de Sociedades 
' Anónimas.

MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N
Han sido varias las Diputación, 

nes Provinciales que se han diri
gido a este Ministerio en solici
tud de que, análogamente a  lo es  ̂
tablecido en el artículo 10 de la 
vigente Instrucción de cédulas 
personales, las Empresas particu
lares exijan anualmente a sus ente 
.picados la justificación del pago dé 
este impuesto. Y teniendo en 
cuenta que no existe ninguna rá- 
zón para que en estos casos no sé 
adopten las mismas garantías que 
cuando se trata de funcionarios 
públicos, este Ministerio dispone:

Artículo  primero.—Los Directo* 
res,. Administradores,. Gerentes,' 
Cajeros o Pagadores de Entida
des Agrícolas, Mercantiles, Indus
triales, Mineras, de Transportes, 
de Seguros y demás, con fines lu 
crativos, así como los de Asocia
ciones, Instituciones y Entidades 
de todo orden, con fines no lucra
tivos, no autorizarán el abono de 
haberes o jornales en el último
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mes o quincena o semana del pe- 
riodo voluntario de recaudación 
'del impuesto de Cédulas Persona
les a sus empleados, dependien
tes u obreros sujetos a dicho im
puesto, sin que el perceptor exhi
ba la Cédula Personal corriente, 
que se anotará en la nómina, re
cibo, lista o documento cobrato- 
rio, con expresión de la clase, nu
mero y fecha.

Artículo segundo .—El incumpli
miento de la obligación estableci
da en el artículo anterior lleva 
aparejada la responsabilidad soli
daria, con el contribuyente, de las 
cuotas y recargos, responsabilidad 
que se extiende a* la Empresa o 
Entidad. •

La documentación acreditativa 
del cumplimiento de la obligación 
deberá facilitarse y exhibirse a la 
Inspección del Impuesto.

Artículo tercero.—Con respecto 
a las provincias en que actual
mente haya terminado el período 
voluntario, la exhibición de la cé
dula personal corriente deberá v e
rificarse al percibir fós haberes del 
mes actual o de su última quince
na o semana.

Burgos, 9 de diciembre de 193S. 
III Año T riun fal

SERRANO SUÑER.

Excraos. Sres. Gobernadores Ci 
viles de las provincias liberadas 
y  Gobernador General Civil de 
M arruecos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N
Ilmo. Sr.: La Cruzada que Es- 

pa*ña sostiene contra los enemigos 
de nuestra grandeza tradicional 
ha puesto de relieve el indómito 
valor de nuestros soldados, sopor
tando con estoicismo sin igual las 
penalidades de la campaña. A  con
secuencia de la misma, existe con
siderable. número de combatientes 
que dieron su sangre en varias 
ocasiones y tuvieron el alto honor 
de, cosechar heridas gloriosas en 
ai:a;s de la* Patria, que, no pudien- 
do continuar en las filas del Ejér
cito Nacional, a causa de las lé- 
siones sufridas, precisan que" el 
Estado patrocine sus inclinaciones 
y. -aptitudes para seguir desde los 
puestos de retaguardia colaboran

do con nuestro Caudillo en la sal
vación de España, y que, al mis
mo tiem po,. asegure de una ma
nera definitiva* el porvenir de tan 
beneméritos patriotas. Por otra 
parte, es de tener en cuenta que, 
si bien el ingreso en el Magisterio 
se efectúa mediante oposición, no 
es menos cierto que la posesión 
del título profesional de Maestro 
de 1.- Enseñanza, exigido para 
tornar parte en aquélla, garantiza 
al Estado que, con un posterior 
perfeccionamiento por medio de 
cursillos apropiados, i-es Mutila- 
lados que adquieran destino en 
propiedad cumplirán de lleno los 
requisitos exigidos para el ejerci
cio dél cargo, sin que este bene
ficio anticipado a los componentes 
del Benemérito Cuerpo suponga* 
perjuicio para los aspirantes de 
escuelas que tengan que cubrirse 
por oposición, ya que -el conside
rable número de vacantes defini
tivas de varón que existen®dejan 
un amplio margen al 20 % que se 
reservaría en la convocatoria.

En su virtud, y a fin de armo
nizar el articulo 46 del Reglamen
to del Benemérito Cuerpo de M u
tilados con la Orden de la Vice
presidencia del • Gobierno, fecha 
26 de septiembre último (B. O. del 

¿2 9 ), •
Este Ministerio ha tenido á bien 

disponer:
Primero*—Los M aestros de 1.4 

Enseñanza que resulten M utilados 
3 consecuencia de la actual cam
paña obtendrán nombramiento en 
propiedad para una escuela nacio
nal, siempre que las lesiones ad
quiridas no le imposibiliten para 
el ejercicio de la enseña*nza, de 
acuerdo con el artículo 26 del Re
glamento provisional del Benemé
rito Cuerpo de M utilados de G u e
rra. *

Segundo .—En atención a las ne
cesidades que se trata de remediar 
y al carácter extra*ordinario de es
tos nombramientos, se encomien
dan directamente a la Jefatura dél 
Servicio Nacional de 1-4 Ense
ñanza.

Tercero.—-Los M aestros,que ad
quieran la propiedad como com
prendidos en la presente Orden, 
estarán obligados a tomar parte en 
los cursillos de perfeccionamiento 
que se convoquen oportunamente.

Cuarto. —• Por la  Jefatura del 
Servicio Naciona*! de 1.4 Enseñan
za se dictarán las instrucciones

convenientes para la aplicación inV 
mediata de esta Orden. ^

Lo digo a V. I. para su cono** 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a* V. I. muchos 
años.

Vitoria, 13 de diciembre de- 
1938E—III Año T riunfal

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

limo. Sr. Jefe del Servicio N ació-, 
nal de Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Asim ilaciones

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 11 de no
viembre de 1937 (B. O. número 
390), se concede la asimilación de 
Veterinario segundo a los Veteri
narios terceros/asim ilados, que se* 
relacionan a continuación, quienes 
continuarán en sus actuales desti
nos:

D- Francisco Rodríguez Ruiz.
D. Domingo Carbonero Bravo*
D. Máximo González Romero.
D- Eduardo Domínguez Leria.

-  D. José Antonio Alonso F e r4 
nández.

D- Fem ando García García.
D. Antonio Berciapo Monroy,
D. Angel Yanguas A liaga.
D. José Cervera* Blasco.
D. Juan del Pozo Alvarez.
Burgos. 13 de diciembre de 193& 

T il  Año T riu n fa l—El General En* 
cargado del Despacho del M inis
terio /L u is Valdés Cavanilles.

En cumplimiento de la Orden 
de la Secretaría de Guerra de & 
de‘ marzo de 1937 (B. O. nume
ro 141), y a propuesta del Jefe de 
la Inspección de Automovilismo y  
Servicio de Recuperación de A uto
móviles* se concede la asimilación 
militar que se indica al personal 
civil que figura en la siguiente re
lación:

Don Francisco Roldan y $e Pa-  ̂
lacio, Servicio de Automovilismo 
del Ejercitó, Alférez.

Don Urbano González Estrada, 
ídem ídem ídem, Alférez-

Don Adolfo M artín-Gamero 
Posada, Servicio Recuperación de 
Automóviles, Alférez.

Burgos, 13 de diciembre de 193S».*
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III  Año Triunfal —El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Condecoraciones

Se autoriza al Comandante de 
Caballería don Bernabé Rico Cor
tés para usar sobre el uniforme 
la insignia de la Orden Mehdauia,

de la que ha sido nombrado C o 
mendador Ordinario.

Burgos, 14 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Conductores automovilistas
Por reunir las condiciones seña

ladas en el caso tercero de la O r
den de 22 de marzo de 1937 ( R O  
L E 1 IN  O F IC IA L  núm. 155), se 
nombra Conductores .Automovilis
tas para el Servicio de Automovi
lismo de Marruecos, donde causa
rán alta, a los cabos y soldados que 
figuran en la siguiente relación:

Soldado Fernando Valentín Mezquita ... ................ Batallón Cazadores San Fernando número L
Idem Juan Rodríguez Diez ..................................... Idem ídem ídem ídem.
Idem José Gutiérrez Dorta .................... ................ ídem • ídem ídem ídem.
Idem José Viera Cafreño ........................... .............. Id : ni ídem ídem ídem.
Idem Vicente Baute Albertos .................... . ... ... Id :Til ídem ídem ídem*
Idem Antonio González Sánchez ... ...................... Idem ídem Las Navas número 2.
Idem Agustín de Cabo Abreu ... ... ................. Id- m ídem Melilla número 3.
Idem Angel Fagés AI va re z .................... ................ Idem ídem ídem .ídem.
Idem Santiago Gutiérrez Rodríguez ......................, Idem ídem ídem ídem.
Idem Teodomiro Rodríguez Rodríguez ... . . . . . . Idem ídem ídem ídem-
Idem V a 1 ero Beteneoürt González .............. . ... Idem ídem ídem ídem.
Idem ..Fernando Foncuberta Prados ....................... Idem. ídem Ceriñola número 6.

¡Cabo Juan Adame Carra» • • • .................. ... ❖ Idem ídem ídem í ue in
Id em 'A d o lfo  Hernández Hernández ... . . . . . . . Idem ídem Serrallo número 8,

íoldado Alfonso Campos G arabote .........• .......... Idem , ídem ídem ídem.
Idem Pedro Méndez Durán ..................... : ... Idem ídem ídem ídem.
Idem José Martiñán G a l l o s o ............. . ... ... ... Grupo Regulares Melilla núm. 2.
Idem 'Gervasio Cabellos Gómez ......... , ................ Idem ídem Larache número . 4*

Idem Miguel Gutiérrez Trujillo ................  ... Idem ídem ídem ídem.
Idem Fernando Martínez Fernandez ... ... ... ••• Agrupación Artillería de Ceuta*. -
Idem José Santona Santana ......................- . . . . . . ídem ídem ídem.
Idem Antonio Cruz Blanes ............... ...x... ... Idem ídem de Melilla.
Idem Cristóbal Cabrera Pérez ... ... ... ... ... Idem ídem ídem.
Idem Ramón Tovar Vázquez ................................... Idem ídem ídem.
Idem Pedro Marfil Quiraltes .........  .•• ......... - Idem ídem ídem.
Cabo Francisco Ortiz Botello .............................  • • Comandeinda Ingenieros de Marruecos.

Soldado Domingo Oliva Alayón ...........•........... Grupo S anidad Militar de Ceuta,
Idem Jesús Lens Dávila ........ '• ..........  ............... Idem ídem ídem ídem
Idem Jua*n Díaz Gutiérrez ................. ................. Idem ídem ídem ídem
Idem Francisco Esteban Burgos ; .....................  • Regimiento Infantería Pavía número 7.
Idem Lorenzo Pozas Sánchez .............................. Idem ídem ídem Idem. - .

Burgos, 13 de diciembre de 1938.—III Año 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Triunfal.—El General En ca rgádo del-Despacho del

Declaración de aptitud

Por reunir las condiciones seña
ladas en la O. C. de 9 de junio 
de 1930 (D. O. núm. 127), se de
clara aptos para el ascenso, cuan
do p<3r antigüedad le,s correspon
da, a los Tenientes Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Militar qué fi 
% u x m  en la siguiente relación:

D. Leopoldo Domínguez N a 
varro.

D. Manuel Ríos Sasiain.
D. Carlos Lasarte Martínez.
D. José Arriaga Cantullera.
D . Luis Tello Ibáñez.
EL José Diego Rosel.

D. Paulino Llórente Pollo.
D. Manuel Sánchez Lópéz.
D. Jesús Faro Moreno.
Burgos, 13 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis- 
fprin T/nk Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos

Por resolución dé S. E. el G e 
neralísimo de Jos Ejércitos N a 
cionales, y a propuesta del Gene
ral Jefe de la Dirección de M o
vilización, Instrucción y Recupe
ración, se concede el empleo ho
norífico de Alférez provisional de

Infantería, por el tiempo de du- 
" ración de la campaña, al Gober* 

nador Civil de la provincia'de La 
Coruña, don Julio Muñoz A gu i” 
lar.

Burgos, 14 de diciembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na* 
dónales, se confiere el empleo de 
Alférez honorario de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JO N S ,  por el tiempo de
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duración de la campaña, al falan- 
gista-tradicionalísta don Juan Ar* 
tiach Casas.

Burgos, 13 de diciembre de 1938.' 
III Año T riu n fa l—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis V  al des Cavaniiles.

H abilitaciones

Por resolución de S. E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos N ac io 
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inm ediato al C a
pitán'"de Infantería don Enrique 
Perales Eos de U rsino.

Burgos, 13.de diciembre°de 1938. 
III A ño T riun fad—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

A  los fines del artículo según* 
do de.la Orden de 23 de noviem 
bre de 1936 (B. O. ’núm. 39), se 
habilita para ejercer el empleo su 
perior inm ediato a los Tenientes 
de Infantería don Fortunato- A n 
drés Alonso, don Rafael Santam a
ría Santamaría, doñ Celso M artín  
de la Iglesia y. don José Castellano 
López.

Burgos, 12 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.*—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

Por resolución de S- E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se habilita pa*ra ejercer el em
pleo de C om andante ál C apitán 
M édico del Cuerpo de Sanidad 
M ilita r don M anuel Salmerón To
rres.

Burgos, 13 de diciembre de 1958. 
III Año Triunfal-—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés ‘Cavaniiles.

M edalla M ilitar

Por resolución de 8 déí actual, 
S E. el Generalísim o de los E jér
citos N acionales se ha dignado 
conceder la M edalla M ilitar al 
Teniente Coronel de Infantería 
don Eduardo Alvarez Remeníe- 
ría, por los méritos* que a conti
nuación se relacionan:
. Burgos, 10 de diciembre de 1938. 
III  Año T riunfal.—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

M éritos que se citan
Este Jefe, que m andaba colum 

n a  en las operaciones de Villa- 
nueva del D uque y sector ¿Je Pe-

ñarroya el 5 de marzo de 1937, 
dem ostró serenidad, valor y ener
gía adm irables, así como excelen
tes dotes de m ando. Su columna 
tenía por misión la ocupación de 
V illanueva del D uque y A karace- 
jos, en combinación con otras dos 
que salían de Espiel y V illaharta, 
respectivamente. El Teniente C o
ronel A lvarez Rem entería, con sus 
fuerzas, ocupó Villanueva del D u 
que y no alcanzó A lcaracejos por 
la violencia del tem poral desenca
denado. A  partir de este día fu e
ron intensísim os los contraataques 
rojos, que in ten taban  recuperar 
V illanueva del D uque y aún cor
tar la retirada dé esta columna, 
pero fueron siempre rechazados 
g radas a las acertadas disposicio
nes de este je f e  y al temple que 
dió a sus tropas, en las que no 
hicieron mella ni la inclemencia 
durísima del tiempo ni el núm e
ro de bajas de guerra y enferm e
ría, m otivadas éstas por lo duro 
del temporal. Ocupado A lcarace
jos por otra columna y Jefe de 
todas las fuerzas, ya este Teniente 
Coronel, recibió orden de reple
garse, lo que hizo con gran orden. 
El 4 /de abril del mismo año se h i
zo cargo del frente de Peñarroya, 
en circunstancias dificilísimas, que 
se agravaron más por la fuerte y 
continua presión enemiga que ten 
día a envolver la línea, y se m an 
tuvo la situación por la serenidad 
y energía de  este Teniente C oro
nel, hasta da llegada de refuerzos 
enviados por el M ando. En el m is
mo frente y m andando una D iv i
sión, ha impedido constantem ente 
que el enemigo progrese hacia Pé- 
ñarroya, objetivo *muy apetecido 
por los rojos y que consideraban 
de fácil conquista, por la proxi
m idad a él y por la superioridad 
de sus elementos m ateriales.

Por resolución de 7 del actual, 
S. E. el Generalísim o de los E jér
citos Nacionales, se ha . dignado 
conceder la M edalla M ilitar al A l
férez provisional de Caballería, de 
la Q uin ta  B andera de La Legión, 
don Jesús M aría A n d ú jar Espi
no, por los m éritos que se rela
tan  a continuación:

Burgos, 10 de diciembre de 1938, 
III A ño T riunfal.—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilies.

M éritos que se citan 
Este Oficial fué el prim erq que-

:ruzó el río A lfam bra en la noche 
del día 17 de febrero pasado; en 
ú  combate librade el siguiente día 
18 en el sector de Teruel, se por
tó de m anera brillante, resaltando 
su valor y acometividad en u n  
brioso ataque; asaltó con granadas 
de mano y arma blanca las tr in 
cheras enemigas de la posición, n ú 
mero 11; rompió sus alam bradas 
y fué eL primero en poner pie en 
las trincheras rojas,.haciendo h u ir 
a sus defensores, y cogiéndoles 
muchos m uertos y abundante m a
terial.

Medalla de Sufrimientos por la 
P a tria

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. núm . 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla
mento de 10 de m arzo de 1920 y 
D ecreto de 26. de enero de 1937 
(B O L E T IN  O F IC IA L , núm . 9 9 )/ 
se 'concede la M edalla de S ufri
mientos por la Patriaval personal; 
del Ejército, Institutos, arm ados y 
Milicia de Falange E spañola ,T ra- 
dicionalista y  de las JO N S  que 
a continuación se relaciona:

Oficial moro de, segunda clase, 
núm ero 129, de la M ehalTa j a l i 
fiana de G om ara núm. 4, Sid A b- 
selan Ben H am ed Ziati, herido 
leve, siendo Sargento, el día 23 
de octubre de 1936. D ebe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas m en
suales, durante cinco años, a p ar
tir del prim ero de noviembre d e . 
1936.

"Sargento del Regim iento de In 
fantería San M arcial, núm . 22, don 
A n to n io 'O ch o a  V illanueva, h e ri
do mehos grave el día 13 de mayo, 
de 1937. D ebe percibir la pensión 

tde 17,50 pesetas m ensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p r i
mero de junio de 1937.

Sargento del Batallón de In 
genieros de M allorca, don Juan  
A m er M ulet, herido menos grave, 
siendo cabo, el día 16 de agosto 
de 1936. Sin oensión, por ren u n 
cia expresa del interesado en be- 
neficio del Tesoro.

Sargento del Batallón de Inge
nieros dé M allorca, don Bernardo 
M iralles Rigo, herido grave, sien
do cabo, el día 16 de agesto de 
1936. D ebe percibir la pensión de 
12,50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri;. 
mero de sep tiem bre ' de 1936.

Cabo del Tercio G eneral San- 
■ ¡urjo, M an u el Cebrián Reltrán.
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herido grave el día 20 de octubre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 1^,50 pesetas mensuales., con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de noviembre de 1936.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial, núm. 22, M a
tías Hernando Meruelo, herido 
grave el día 18 de junio de 1937. 
'Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju 
lio de 1937.

Cabo del Regimiento Cazadores 
de Farnesio, 10 de Caballería, A n 
gel Pindado Ramírez, herido leve 
el día primero de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju 
lio de 1938.

Cabo de la Quinta Bandera de 
Falange Española Tradicionalisía 
,y de las JO N 5  de Castilla, Félix 
Leal Castro, herido grave el día 
7 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero dé agosto de 1937.

Soldado; del Regimiento de In
fantería Mérida, núm. 35, Idiome- 
des Blanco Rodríguez, herido gra
ve el día 27 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Quintín, núm. 25, 
Isa ías García Pécharromán, hérú 
do grave el día 12 de enero de 
|1937. Debe percibr la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca- 

. rácter vitalicio, á partir del pri
mero de febrero de 1937.

Soldado del Regimiento de In- 
iaivtería La Victoria, núm. 28, Jo 
sé M aría Gómez R odríguez^h e
rido grave el día 2 de diciembre de 
¡1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Argel, núm. 27, Teodoro 
G azapo Navo, herido grave el día 
26 de ju lio.de 1937. Debe percibir 
la nensióñ de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de agosto de
1937.

Soldado del Batallón de M onta: 
ña Sicilia núm. 8, Gregorio García 
M aeztu, Jherído grave el día 9 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua

les/con  carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Bailén, núm* 24, M aria
no Jiménez Cando, herido grave 
el día 13 de abril de 1937. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del T e
soro.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5, M oisés L ó
pez Rodríguez, herido menos gra
ve el día 7 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de no
viembre de 1937.

Legionario Felipe M artín G ar
cía, herido grave el día 2 de abril 
de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del 
primero de mayo de 1938.

Legionario Blas Antón Martín, 
herido grave el día 2 de abril de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,5.0 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de mayo de 1938.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5, Celestino 
M unárriz Vélez, herido grave el 
día 4 de septiembre de 1937, Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
octubre de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Antonio M iguel S a l
guero, herido leve el día 14 de 
abril de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes," núm. 5, Juan Ma- 
dinaveitia M oraza, herido grave 
el día 25 de_abril de 1938. Debe 
percibir la pensión dé 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ma
yo de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, F e
liciano Martínez Delgado, herido 
menos grave €1 día 25 de abril de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm. 22, 
Bartolomé Peñagaricano Garmen- 
dia; herido grave el día 30 dé di
ciembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12.50 oesetas m ensua

les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de enero de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, José. Pérez iBorraz, he
rido grave el día 19 de octubre de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de noviembre dé 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería A rgel¿ núm. 27, Agapito 
Paniagua Núñez, herido grave el 
día 17 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San M arcial, núm. 22, 
Paulino Peña Peña, herido grave 
el día 16 de febrero de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Antonio Roda Val- 
cárcel, herido grave el día 15 de 
noviembre de 1936. Debe -percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre 
de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo, núm. 26, Rober
to Recamal Clemente, herido me
nos grave el día 19 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de mayo de 1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Arapiles, núm. 7, Angel R a
mos Paredes, herido grave el día 
21 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviembre 
de 1936.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm. 11, Máximo 
Pérez Martín, herido grave el día 
19 de abril de 1937. Debe percibir 
la* pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 
1937.

Guardia Civil de la Comandan- 
dancia de Segovia, A nastasio G ar
cía García, herido grave el día 20 
de julio de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agostó de 1936.

Requeté del Tercio de Lácar, 
Aurelio lbarrola Eseveríi, herido
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grave el día 3 de septiembre de
1936. Debe percibir lá pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1936.

Falangista des la Segunda B an
dera de Falange Española Tradi' 
cíonalista y de las JO N S  de La 
Coruña, Plácido Goday Enríquez, 
herido grave el día 27 de abril de
1937. Sin pensión, por renuncia, 
expresa del interesado en benefi
cio del Tesoro.

Falangista de la Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S  de Granada, Eduar
do García Torres, herido grave el 
día 6 de febrero de 1938. Debe 
percibir lá pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de jnar- 
zo de 1938.

Falangista de la Primera Ban
dera de Falange Española Tradi'

/ cíonalista y de las JO N S  de C as
tilla, Carlos Herrero Alvarez, he
rido grave el día 11 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales con ca
rácter vitalicio, a partir del pri- 

~ mero de diciembre de 1936.
Falangista de la-M ilicia de F a 

lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S  de Granada, Diego 
López Torres, herido grave el día 
6 ele febrero de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de
1938.

Falangista de la Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S  de Burgos, Antonio 
N estar Torres, herido grave el día 
2 de abril de 1938. Debe hercíbir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, durante cinco años, a par
tir del primero de mayo de 1938.

Falangista de la Bandera Móvil 
de Falange Española Tradiciona
lista y de las JO N S  de Aragón, 
Antonio M ogue Mena, herido gra
ve el día 25 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de sep
tiembre de 1937.

Falangista de la Segunda C en
turia de Falange Española T radi
cionalista y de las JO N S  de A la
va , Tom ás Órtiz de Elguea, heri
do grave el día 18 de febrero de 
1938. Debe percibir lá pensión de 
!  2,50 pesetás mensuales, con ca
rácter vitalicio, a páttir del prime
ro de marzo de 1938.

Falangista de la Milicia de F a 
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S  de Burgos, Luis Pa
rra Domingo, herido grave el día 
2 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del primero de noviembre 
de 1936.

Burgos, 12 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal —-El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Nombramiento
Por resolución de S. E, el G e 

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se nombra Delegado de 
Orden Público de Oviedo al C a 
pitán de la G uardia Civil don 
Francisco Esíeve González 

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
III Año T riu n fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio , Luís Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

A scensos
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril, 
último (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo superior inmediato en 
la escala de Complemento del A r
ma de Infantería, con la antigüe
dad que a cada uno se le señala, a 
los Alféreces de dicha escala y A r
ma-que a continuación se relacio
nan:

Don Federico Casimiro Gorgoi, 
con antigüedad de 28 de febrero de
1937.

Don Rafael Valle Calle, con 
ídem de 14 de julio de 1938.

Don Francisco Ratón Miguel, 
con ídem de 11 de agosto de ídem.

Don Juan  Antonio López Dó- 
riga, con. ídem 11 de septiembre 
de ídem.

Don Sixto Jiménez Jiménez, con 
ídem de 11 de noviembre de ídem.

Don Cipriano Eloy Ruiz Arámr 
buru, con ídem de 23 de noviem
bre de ídem.

Don Jo sé  Luis Goicolea Zala*, 
con ídem de ídem.

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
III Año T riu n fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo superior inmedia*- 
to en la escala^ de Complementó

del Arma de Infantería, con la 
antigüedad de primero de agosto 
próximo pasado, al Alférez de di
cha escala* y Arma, don Antonio 
Ortega Lopo.

Burgos, 13 de diciembre de 1938, 
III Año T riu n fa l—-El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Pór reunir las condiciones que 
determina la* Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Caballería, con 
antigüedad de 6 de junio próxi
mo pasado, al A lférez de dicha es
cala y Arm a don Francisco Al- 
mazán y Francos.

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
III Año T riun fal — E[ G eneral 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. -

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se a s
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que .a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arm a que se relacionan 
a continuación, los cu ales. conti
nuarán en su actual destino.

Don Jesús del Río Rey Stolle, 
con antigüedad de 1 de octubre 
de 1938.

Don Carlos Drake Sánchez, coi* 
ídem'dé 11 de noviembre de ídem.

Don M anuel Iraola Rodríguez, 
con ídem de 11 de ídem ídem.

Don Luis González Diez, con 
ídem de 11 de ídem ídem.

Don José Arám buru Martínez* 
con ídem de 11 de ídem ídem.

Don M anuel Casal-D errey C al
vo, con ídem de 15 de ídem ídem.

Don Joaquín López Díaz de la 
Guardia, con ídem de 26 de ídem 
ídem.

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho de] M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones exi
gidas en el vigente Reglanién- 
to de Reclutamiento y disposicio
nes complementarias,' se asciendo 
al empleo de Alférez de Comple
mento de Artillería, con antigüe; 
dad de 7 de octubre y 2 de no
viembre últimos, respectivamente, 
a los Brigadas de dicha escala y
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A rm a  don Juan  M ercé Beribet y 
don  A ngel  P redas  Lahoz.

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del Despacho del M in is 
terio. Luis Valdés Cavandles.-

P or reunir  las condiciones que 
señala la O rden  de 12 de abril 
ultimo (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente  de 
C om plem ento  del A r m a .d e  I n g e 
nieros, con an tigüedad  de 11 Lie 
febrero de 1937, al A lférez de d i
cha escala y  A rm a, destinado en 
el Regimiento de In fan ter ía  M i
lán. don Luis Sánchez Ruiz.

Burgos, 13 de diciembre de 1958. 
I I I  A ño  Triunfal.-—El G enera l  E n 
cargado del Despacho de] M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Se promueve 2*1 empleo, de T e
n iente  Médico de Sanidad M ili tar  
al A lférez Médico A lum no , don 
M ateo  Larrauri  García, con des
tino  en el segundo T abor de la' 
M ehal- la  de G om ara, núm. 4, 
computándosele, el tiempo servido 
en el frente de combate por los 
prácticas que- Je fa ltaban por rea 
l izar en la A cadem ia de Sanidad 
M ili ta r  y  continuando  en su ac- 
tua l  destino.

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
I I I  A ño  Triunfa*!.—El G enera l  E n 
cargado del D espacho d e l  M in is
terio, Luis V aldés Cavanilles.

P o r  reun ir  las condiciones que 
determina la O rd en  de 12 de abril 
ú ltimo fB. O. núm . 540), se as
ciende al empleo de Farmacéutico 
primero de Com plem ento  del 
C uerpo  de Sanidad Milita*, al 
Farmacéutico segundo de dicha 
escala y  Cuerpo, don Julio Benito 
A gudo , asignándole la an tigüedad  
de 29 de octubre pasado y  con 
t inuando  en su actual destino.

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
I II  A ño  Triunfa*!.—El G enera l  E n 
cargado d t i  Despacho  del Minis- 
terio,, Luis V aldés Cavanilles.

Pase  a  o tras Armas
P or  h aber  prestado sus servicios 

en el frente, destinado en u n id a 
des del A rm a  de In fan ter ía  y  h a 
b e r  dem ostrado  aptitudes  p ara  la 
m ism a e¡ T eniente  de C om plem ento de Ingenieros don Joaquín  Sa- 
t rú s tegu i  Fernández , ca*usa baja 
en ía escala y Cuerpo  mencionan 
¿ o  y pasa a la misma escala del j

A rm a  de . Infantería ,  con el em
pleo de Teniente y la an tigüedad 
en el mismo que actualmente d is
fruta.

Burgos, 13 de diciembre de 195S 
III A ño  T r iun fa l .—El General E n 
cargado del Despacho del M in is 
terio, Luis Valdés C av an i l le s .

Subsecretaría d e l  Ejercito

 A sim ilac ion es
C on arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm ero  110 ( B O 
L E T IN  O F IC IA L ,,  núm . ,23), O r 
den de primero de octubre cíe 1936 
( B O L E T IN  O F I C IA L ,  núm. 33) 
de la Ju n ta  de D efensa  N acional 
y O rdenes  complem entarias de la 
Secretaría de G uerra ,  publicadas 
en los B O L E T IN E S  O F I C I A 
LES, núm eros  15, 34, 84, 2.52 y 
408, se confiere la asimilación de 
C a p i t á n . M édico al T eniente  M é 
dico, asimilado, don Julián  Reguei- 
ro López, po r  los méritos y cir
cunstancias que en el mismo con
curren, el que pasará  a pres tar  sus 
servicios a disposición de la J e 
fa tu ra  de los Servicios Sanitarios 
de la O ctava  Región Militar , co
mo Jefe de Equipo Q uirúrg ico .

Burgos, 14 de diciembre de 1938 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El M inis tro  de 
D efensa  Nacional.  P. D., El G e 
neral  Subsecretario  del Ejército, 
Luis, V aldés Cavanilles.

C on arreglo a lo’ preceptuado 
en el D ecreto  núm ero  110 ( B O 
L E T IN  O F I C IA L ,  núm . 23), O r 
den de primero de octubre de 1936 
( B O L E T IN  O F I C IA L ,  núm . 33) 
de la Ju n ta  de D e fe n sa  N acional  
y O rd en es  de la Secretaría de 
G u erra ,  publicadas  en los B O L E 
T IN E S  O F IC IA L E S ,  núm eros  15, 
34, 84 y 252, se confiere la asi '  
milación de C ap i tán  Médico, por  
los m éritos  y  circunstancias que 
en ellos concurren, a los T e n ie n 
tes y  A lféreces M édicos asimila
dos que figuran en la siguiente 
relación, los que pres ta rán  sus ser
vicios en los destinos que se les 
asigna:

T en ien te  Médico, asimilado, don 
G ab ino  G óm ez de A rteehe  y  M a r 
tínez, con tinuará  en su actual des 
tino. . .

O t ro  ídem, ídem, don E duardo  
Pasto r  Guillén , a Jefe del C entro  
d e '  Fisioterapia, de Zaragoza.

O tro  ídem ídem, don M anue l  
A lonso  Canalejas, a Jefe del C e n 
tro de Fisioterapia, de Santander.

O tro  ídem ídenj, don Juan  de 
D io s 'G ó m ez  Rodríguez, a Jefe del 
Equipo Q u irúrg ico  S-23.

A lférez íde m 'íd em , don A l fo n 
so M ontiila  Ferales, a Jefe del 
Equipo Q uirúrg ico  S-24.

Burgos, 14 de diciembre de 1938. * 
T il  A ñ o  T riunfa l ,—El M inis tro  de 
D efensa  Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario  del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a Jo precep tuado  
en el D ecre to  núm ero  I i0  ( B O 
L E T IN  O F I C IA L ,  núm . 23), O r 
den de primero  de octubre de 1936 
(B O L E T IN  O F I C IA L ,  núm . 33) 
de la Ju n ta  de D efensa  N ac iona l  
y O rdenes  complem entarlas de la 
Secretaría de G uerra ,  publicadas  
en los B O L E T IN E S  O F I C I A 
LES,’ núm eros  15, 34, 84 y 252. se 
confieren las asimilaciones que se 
indican a los es tudiantes  de M e 
dicina -y Practicante  civil que fi
g u ran  en la siguiente relación, los 
que pasarán  a p restar sus servi
cios a los destinos que se les 
asigna:
Brigadas m Fradicantes', asim ilados

D on  José M uñ iz  O janguren ,  sol
dado del Regim iento de In fan te r ía  
de M on tañ a  M ilán, núm. 32, y es
tud ian te  de Medicina, al C u a d ro  
Eventual de la D irección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Centro .

D o n  Julio C ésa r  Enciso O r t e 
ga, so ldado del G ru p o  M ixto  de  
Z apadores  Minadores,, núm . 6, y  
es tudiante  de M edicina, a d ispo
sición de la Dirección de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército del 
Centro .
Sargentos-Practicantes, asim ilados

D o n  N ata l io  Rico M ontero , sol
dado  del G ru p o  de Sanidad  M i 
litar, del P r im er C uerpo  de E jé r
cito, y  Practicante civil, al C u a d ro  
Eventual de la D irección de los 
Seryicios Sanitarios del Ejército 
del C entro .

Burgos, 14 de diciembre de 1938. 
I II  A ñ o  T r iunfa l .—El M in is tro  de 
D efensa  N acional.  P, D .,  El G e 
neral  Subsecretario  del Ejército , 
Luis V aldés  Cavanilles.

A  p ropuesta  del D irector de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del C e n tro ,  v ñor hallarse enfer-
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mo, cesa en la asimilación de A l
férez Médico,- que se le confirió 
po r O rden de 15 de enero de 1937 
(B O L E T IN  O FIC IA L , núm . 90), 
el, Médico, civil don E duardo A l
vares Terán, quedando en la situ a
ción m ilitar que le corresponda 
con arreglo a la Ley de R ecluta
miento- ''

Burgos, 14 de diciembre de 1938. 
III A ño Triunfal --E l  M inistro  de 
D efensa Nacional. P. D., El G l 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles. ^

Ayudantes 

A  propuesta del Excelentísimo 
Se. General G obernador M ilitar 
de Salamanca, don Eduardo M ar
tín  González, se nom bra su A y u 
dante de Campo al Com andante 
de Caballería», retirado, don Santia
go ¿Martínez Guardiola.

Burgos, 13 de diciembre de, 1938. 
II I  A ño Triunfal.—El M inistro de 
D efensa N acional, P. D ., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Auditor General, don Emilio 
de la Cerda y López M ollinedo, 
se nombra* su A yudante de C am 
po al A uditor de Brigada don R i
cardo G arcía Rendueles. 

Burgos, 13 de diciembre de 1938. 
III  A ño Triunfal.—El M inistro  de 
D efensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.

Bajas
Clero Castrense  

Por comprenderles los beneficios 
' del artículo 362 del Reglam ento de 
Reclutam iento, causan baja en el 
Ejército ]os capellanes que se exg 
presan:

Don Javier A riz U garte.
D on M arcelino Ciordia Lazcano 
Don M anuel M enéndez R odrí

guez.
D. Jesús Alvarez López.,
D on Pablo M artínez Vicente» 
D on Teófilo U rdanoz Aldaz. 
Burgos, 13 de diciembre de 1938. 

III Año T riunfal.—El M inistro de 
Defensa* N acional, P D-, El G ene
ral Subsecretario del Ejército, Luis
V a l d é s  C % v í m í l L c  .

Benemérito Cuerpo de Mutilados
Ascensos 

A  propuesta deLExcmo. Sr. G e 
neral Jefe de la Dirección de M u 

tilados de la G uerra, se concede 
el ascenso al empleo inm ediato al 
C om andante don Jacobo Bocabre- 
ra, por hallarse comprendido den
tro de las condiciones que deter
mina el capítulo segundo, articulo 
tercero del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos M ilitares, con 
la antigüedad de 4 de septiembre 
de 1937.

Burgos, 14 de diciembre de 1938- 
III A ño T riu n fa l—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D „ El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral jefe d:- la Dirección de M u 
tilados de la G uerra, y por reunir 
las condiciones que determ ina el 
capítulo segundo, artículo séptimo 
del vigente Reglamento del C uer
po de Inválidos M ilitares, se con
cede el ascenso d  empleo de A l
férez al Sargento don Jacinto C a
sado Lajo, con la' antigüedad de 
15 de enero del corriente año.

Burgos. 14 de diciembre de 1938. 
III A ño Triunfa!.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe de la Dirección de M u 1 
tilados de la G uerra, y por reunir 
las condicipnes que determ ina el 
capítulo segundo, artículo séptimo, 
del vigente Reglam ento del C uer
po de Inválidos M ilitares, se conce
de el ascenso al empleo de" Sar
gento al cabo M oham ed Ben Ao- 
m ar Tanyani, núm ero 172, y el de 
cabo, al soldado M ohamed Ben La*- 
yasit Ben H am ed, núm ero 188, 
con la antigüedad de primero de 
octubre últim o y 7 de agosto de 
1935, respectivamente.

Burgos, 14 ele diciembre" de. 1938. 
III A ño Triunfal.—El M inistro de 
D efensa Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
lu is  Valdés Cavanilles.

Continuación en filas
Se concede continúe prestando 

sus servicios en filas, las m is
mas condiciones que los* dem ás de 
su clase, al Sargento provisional 
don Juan González* Vizcaíno, que, 
ha sido declarado M utilado útil 
y ha optado por continuar en 
el Ejército, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 27 del R e
glam ento y O rden de 12 de n o 

viembre próximo pasado (BQLE* 
T IN  O F IC IA L  núm . 137).

Burgos, 14 de. diciembre de 1938. 
III A ño TriunfaL—El M inistro de 
D efensa N acional. P. D., El G e
neral Subsecretario deí Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.

Ingreso
A  propuesta del Excmo. Sr. G e

neral Jefe de la Dirección de M u 
tilados de la G uerra, que form ula 
conforme a lo ordenado en el ar-' 
tículo 22 dél Reglamento del Be
nem érito' Cuerpo de M utilados, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se con
cede el ingreso en el citado C uer
po, con el título de Caballero M u
tilado A bsoluto de G uerra  por la 
Patria, al cabo del Regim iento A r 
tillería Ligera núm ero 16, don Ju 
lio López Vigo, con la pensión 
anual de (7.000) siete mil pesetas, 
desde la fecha de su mutilación:, 
ocurrida el día 10 de enero de 
1938, previa deducción de las can
tidades percibidas desde dicho día, 
increm entada en (500) quinientas 
pesetas anuales, hasta llegar al 
máximum de (13.000) trece mil 
pesetas; gozará del tratam iento su 
perior al que le corresponda, a su 
empleo o sueldo y disfrutando en 
general de los derechos que je 
conceden los artículos 71, 72 (ú l
timo párafo), 74, 81 y 8é, icón las 
obligaciones que, relativas a tener 
un servidor, le impone ¿1 artículo 
16 del mismo Reglamento. La pen
sión señalada ha de percibirla por 
la Pagaduría M ilitar de La Co~ 
ruña.

Burgos, 14 de diciembre de 1938» 
III A ño T riunfal.—El M inistro de 
Defensa N acional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales dé In 
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Teniente Coronel, don José Iz
quierdo A rroyo, del Ejército del * 
Centro.

Idem ídem, don R icardo Igle* . 
sias N avarro , a la Jefatura  de M o
vilización, Instrucción y  Reeupr- 
ración, en comisión.

Idem ddem , don Luís A rauJa 
Soler, a disposición del G eneral 
Jefe del Ejército de Layante. ■

Com andante, don M ariano
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tander Morrondo, alta del Hospi
tal de Zaragoza, a disposición del 
Coronel Inspector de los Campos 
de Concentración.

Idem, don Carlos Móuriz G ar
da, de la Milicia Nacional, y alta 
del Hospital de Oviedo, a la Mi-- 

' licia Nacional.
Idem, don Luis Zanón Suárez, 

del Regimiento Zaragoza número 
30, en comisión, al Regimiento 
[Toledo número 26. 
y Idem, don Emilio Pardo Sali

nas, del Batallón de Cazadores de 
Meíilla número 3, y alta del H os
pital de Zaragoza, al Ejército del 
Norte.

Idem, don Ignacio Jiménez Mar
tin, de la Sexta Región Militar, 
al Ejército del Norte.

Idem, don Manuel Villalonga 
^Alomar, de reemplazo por herido, 
en Baleares, al Ejército del Norte.

Idem ,:don Manuel Bartolomé 
Udabe, procedente del Servicio de 
Etapas del Ejército del Norte, a 
disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración.

Idem, habilitado, don Antonio 
Galindo Casellas, de La Legión, y 
alta del Hospital dé Granada, al 
Ejército del Norte, para La Le
gión. -

Idem ídem, don José Casan ovas 
Miguel, del Regimiento Oviedo 
número 8, al Ejército del Centro, 
en comisión.

Idem ídem, don Eugenio Bredas 
Hostos, del Servicio de Etapas del 
Ejército del Norte, a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam
pos de Concentración.

Capitán, don Ernesto Curto Re
gato, ascendido p o r  Orden de 
17-11-38 (B. O. número 144), de 
la Segunda División Mixta Legio
naria, a la misma de procedencia.

Idem, don Sancho Castro Ca- 
vero, del Regimiento Aragón nú
mero 17, al Ejército del Norte.

Idem, don Carlos Alba Navas, 
de la Segunda División M ixta Le
gionaria, al Regimiento Valla- 
dolid número 20.

Idem, don Manuel Mingot .Ga
llo, del Regimiento Palma número 
36, a la Milicia Nacional, confir
mación.

Idem, don José de la Torre G a
llo, de la Séptima Región M litar 
y apto para servicios burocráticos, 
al Batallón de Ametralladoras ntr 
merfc 7, confirmación. _

Idem, don Manuel del Río Fer
nandez, - del Ejército del Sur, al 
¡Regimienfo Cádiz número 33, 

C onfirm ación.

Idem, don José Liso Ibáhez de 
Ibero, de la Inspección de Campos 
de Concentración, a la Tercera D i
visión Mixta Legionaria.

Idem, don Julio Pereira Olivei- 
ra, de La Legión, y alta del H os
pital' de Zaragoza, al Ejército del 
Norte, para La Legión.

Idem, don José Muñoz Caro, de 
la Milicia Nacional, y alta del 
Hospital de Cádiz, al Ejército del 
Norte, para la Milicia Nacional.

Idem, don Virgilio Cabanellas 
Torres, de la Academia Militar de 
Soria, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

Idem, don Simón Vizcaíno Sa- 
gaseta, del Regimiento La Victo
ria número- 28, al Ejército del 
Norte.

Idem, Sidi Hamed Ben M ar 
mol, del Grupo de Regulares A l
hucemas número 5, y alta del H os
pital de Meíilla, al mismo Grupo 
de procedencia.

Idem, don jacinto Ruiz Martín, 
del Regimiento Castilla núm. 3, y 
alta del Hospital de Sevilla', al 
Ejército del Norte.

Idem, d o n  Joaquín González 
Martínez, de la Sexta Región M i
litar, al Regimiento San Marcial 
número 22. s

Idem, don Jesús Díaz Montero 
del Ejército del Norte, y alta del 
Hospital de S a n  Sebastián, al 
Ejército del Norte.

ídem, dón José García Moreiro, 
del Regimentó San Quintín nú
mero 25, a disposición del General 
jefe del Ejército del Sur.

Idem, don Luis Albarracín Se
gura, de la Academia Militar de 
Riffien, en comisión, al Ejército 
del Norte.

Ideip de Complemento, don Pe
dro Rubio Tardío, del Regimiento 
La Victoria número 28, y alta del 
Hospital de Salamanca, al Ejér
cito del Norte.

Idem ídem, don Fernando Ebro 
Mendiluce> de la Agrupación de 
Ametralladoras Antiáéreas, y alta 
del Hospital de Pamplona, a la 
misma Unidad de procedencia.

Idem, habilitado, don Félix Ver- 
gara, del Servicio de Etapas del 
Ejército del Norte, al Ejército del 
Norte.

Idem ídem, don Maximino Mén
dez Varela, del Regimiento San 
Quintín número 25, y alta del 
Hospital de Vigo, al Ejército del 
Norte.

Idem ídem, don Eduardo Ortiz. 
Zagaste Ofeina, de La Legión, y 
alta del Ejospital de Zaragoza* al,

Ejército del Norte,, para La Le
gión.

Idem ídem, don Julio Lázaro 
Martín, del Servicio de Etapas del 
Ejército del Norte, al Ejército del 
Norte.

Idem, don Alejandro Rodríguez 
Rivero de la Comisión Clasifica* 
dora de Talavera de la Reina, al 
Ejército del Norte.

Idem, don Félix Velloso Paras, 
del Grupo de Regulares de Meli- 
lia número 2, y alta del Hospital 
de Zaragoza, al-Ejército del Norte.

Idem, don José Castañeda Sán
chez, del Grupo de Regulares de 
Larache número 4, a la Tercera 
División Mixta Legionaria.

Idem,, don Alvaro Alvarez del 
Manzano, del Grupo de Regulares 
de Meíilla número 2, y alta del 
Hospital de Gijón, al Ejército del 
Norte, para Fuerzas de la misma 
procedencia.

Idem, don Silvano Cirujano Ro-“ 
bledo, del Grupo de Regulares de' 
Ceuta número 3, y alta del H os
pital de Toledo, al Ejército del 
Norte, para Fuerzas de la misma 
procedencia. "

Teniente, don Cristóbal García 
Centeno, ascendido a este empleo 
por Orden de 29-11-38 (B. O. nú
mero 153), al Ejército del Sur, pa
ra la Milicia Nacional.

Idem, don Jesús Castillo Enrí- 1 
quez, de La Legión, y alta del 
Hospital de Granada, al Ejército 
del Norte, para La Legión.

Idem, don Antonio Viruinbra- 
les López, de la Milicia Nacional* / 
y alta del Hospital de Pálencia, 
al Ejército del Norte, para la Mi- 
licia Nacional. x .

Idem, don Aurelio Felices Leóm 
del Regimiento de Valladolid nú
mero 20 y alta del Hospital de 
Huesca, al Ejército del Norte.

Idem, dón José María Espinosa 
Liñán, del Regimiento Oviedo nú
mero 8, y* alta del Hospital de Se* 
villanal Ejército del Norte.

Idem, provisional, don Andrés 
Morales Fernández, del Batallón 
de Cazadores de Meíilla número 
3, y alta del Hospital de Mejilla, 
al Batallón de su procedencia.

Idem ídem, don Antonio More" 
no Elósegui, de a «disposición del 
Coronel Inspector de lo s  Campos 
de Concentración, al Regimiento 
América núm. 23.,

Idem ídem, don Fernando Van- 
rell Vanrell, apto para servicios 
burocráticos, del Regimiento San 
Marcial número 22, y en comisión 
en el de Aragón numero 17, al
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Regimiento Palma número 36, en 
comisión'.

Idem ídem, don Luis del Ba
rrio Jerneo, de La Legión, y  alta 
del Hospital de Zaragoza, al Ejér
cito del Norte, para La Legión.

Idem ídem, don Herm enegildo 
Torres Jiménez, de la M ilicia -N a
cional, y alta deLH ospital de Se- 
villa, al Ejército del Norte, para 
la Milicia. Nacional.

Idem ídem, don A lfredo M iran
da Labrador, de la M ilicia N acio
nal, alta del Hospital de Burgos, 
al Ejercito del Norte, para la M i
licia/ N acional

Idem ídem, don Eduardo Casti-. 
lia Berasáin, de Tiradores de. Ifnb 
y  alta del Hospital de Pamplona, 
al Ejército del Norte, para la U n i
dad de su procedencia.

Idem ídem, don A m alfo G alle
go Ruiz, del Regimiento La .Vic
toria número 28, y alta del H os
pital de Zam ora, al Ejército del 
N orte.

Idem ídem, don José Anselm o 
•Manzano Gutiérrez, de la Quinta 
Región Militar, ai Ejército del 
Norte.

Idem ídem, don A lejandro R o 
dríguez Valcárcel, del Regimiento 
Zam ora número 29, y  alta del H os
pital de Santander, aLEjército del 
N orte.
, Idem ídem ; don M iguel V izcaí
no Márquez, del Batallón de C a
zadores de M elilla número 3, y  alta 
del Hospital de Granada, al Ejér-. 
cito del Norte.

Idem ídem, don Pedro Gueto 
García, dél Regimiento de Casti
lla número 5, y  alta del Hospital 

. de Sevilla, aLEjército del Norte.
Idem ídem, don A ntonio Cala- 

via M ierno, del Batallón de A m e
tralladoras número 7, y  alta del 
H ospital de Zaragoza, aLEjército 
del Norte.

A lférez, don José Blasco Rivera, 
del Ejército del N orte, al G rupo 
dé Regulares de Melilla número 2, 
confirmación.

Idem, don Pedro Hernández 
Maganto, del Regimiento A ragón 
numero 17, apto para servicios bu
rocráticos, a disposición del G o 
bernador Militar de Avila.

Idem, don D iego Burgos G o n 
zález, del Regimiento San Quintín 
núm ero-25, al Ejército del Norte, 
para La Legión. '

Idem, -don A ntonio  Sánchez Gil, 
del Grupo de Regulares de Ceuta 
número 3, y  alta del Hospital de 
Algeciras, al Ejército del Norte., 
para Fuerzas de su procedencia.

Idem, don A ntonio García G ar
cía, del G rupo de Regulares de 
Ceuta número 3, y  alta del H o s 
pital de Sevilla, ai Ejército áel 
Norte, para Fuerzas de su proce
dencia.

Idem, don Francisco Sotelo R o 
dríguez,' de la Milicia Nacional, 
alta del Hospital de Oviedo, al 
Ejército dél Norte, para la ¿Milicia 
Nacional.

Idem, don. Pedro D om ínguez 
Cuesta, de la Milicia Nacional, al
ta del Llospital de Zaragoza, al 
Ejército del Norte, para la M ilicia 
Nacional.

Idem, don José de la Cova Ben- 
jumea, de L. xMilicia Nacional, y  
alta del Llospital de Sevilla, al 
Ejército del Norte, para la Milicia 
Nacional.

Idem, don José Chicharro La- 
marnié de Claifae, del Regimiento 
San Marcial núm, 22, al Ejército 
del Norte.

Hdem, d o n  M anuel TesourO 
M arcos, del Ejército del N orte, al 
Q rupo de Regulares de Melilla 
número 2, confirm ación.

Idem, don Cesáreo A ú llete  Gar- 
cés, del Ejército del N orte, al G ru 
po de Regulares de Melilla núm e
ro 2, confirm ación.

Jdem don Carlos Calderón L ó
pez, del Ejército del N orte,-al R e
gimiento de Infantería San M ar
cial número ,22, confirm ación.

Idem provisional,, don Javier 
Rivera Zapata, del Regimiento 
A ragón  número 17, y  alta del H os
pital de Santander, al Regimienta 
Zaragoza núm. 30.

Idem ídem, don A rturo Pelayo 
Bergueiro López, del Regimiento 
V alladolid número 20. en com i
sión, Caballero M utilado útil, a la 
Caja de Recluta de Orense.

Idem ídem, don José M orrillo 
Garcerón, de La Legión, y alta del 
Hospital de San Sebastián, al Ejér
cito del N orte, para La Legión.

Idem ídem, don Serafín Larum- 
be Lariña, de La Legión, y alta ¿el 
H ospital de San Sebástián, al E jér
cito del N orte, para La Legión-

Idem ídem, don José Vidaurreta 
Jiménez, apto para servicios buro
cráticos, y alta del Hospital de Z a 
ragoza, procedente de la MehaL 
la de Tetuán número 2, y  a dispo
sición del General Jefe de las Fuer
zas Militares de M arruecos, a la 
M ehal la de procedencia.

Idem ídem, don Eduardo Vila- 
seca López; del Grupo cié Regula^ 
res de Larache número 4, y . a lta, 
del Hospital de Bilbao, al Ejér

cito del Norte, para Fuerzas de sií 
procedencia.

Idem ídem, don José Camp- 
ilonch Suriñach, del G rupo de R e
gulares, de Tetuán número L, y aL 
ta del Llospital de Sevilla, al Ejéí> 
cito del Norte, para Fuerzas de su 
procedencia. '

Idem ídem, don Emilio Almo-* 
güeras Llamas, del Grupo de R e
gulares de Larache número 4, y  
alta del Llospital de Leganés, aí 
Ejército del N orte para Fuerzas 
de su procedencia.

Idem ídem, don Ramón V idal 
Barja, de la M ilicia Nacional, y  
alta del H o-pital de El Ferrol d e l 
Caudillo,, -aí Ejército del Norte, 
para la M ilicia Nacional.

Idem ídem, don Félix Soferas 
Martínez, de la Milicia N acional, 
y  alta del H ospital de Zaragoza, 
al Ejército del N orte, para la M r  
licia Nacional.

Idem ídem, don Enrique Solares 
-González, de la M ilicia Ñ acional, 
y alta del Hospital de Pamplona, 
al Ejército del N orte, para la Mi< 
licia Nacional.

ídem  ídem, don Rafael O chan-, 
do xAgramont, de la M ilicia N a - 
y alta del H ospital de Málaga, al 
Ejército del N orte; para la Mili-» 

t cía Nacional.
Idem ídem, don Carlos Guetm 

be Despouz, de la M ilicia Nació* 
nal, y  alta del H ospital de Pam
plona, al Ejército del N orte, para 
la M ilicia Nacional.

Idem ídem,, don Francisco Gar« 
cía García, de la M ilicia Nacional* 
y alta del H ospital de Granada, 
al Ejército del N orte, para la M i
licia Nacional.

Idem ídem, don Joaquín Espejo 
Campos, de la Milicia Nacional, y  
alta del Hospital de Sevilla, al 
Ejército del N orte, para la M ilicia 
Nacional.

Idem ídem, don M iguel Andra^ 
de Martín, de la Milicia N acional 
y  alta del H ospital de Sevilla, al 
Ejército del Norte, para la M ili
cia Nacional. -

Idem ídem, don Benigño M on 
tes d e  Oca Martín, de la Primera 
D ivisión Mixta Legionaria y  alta 
del Hospital de Tenérifé, a-: la D i
visión de procedencia. ^

Idem ídem, don Rafael C ollado 
A costa, de la Segunda División 
Mixta Legionaria y alta det Hos
pital de Granada, a la misma Di
visión de procedencia. .. -J > vg : 

Idem ídem, don David ;Abrzáfl* j 
da Armendáriz, de una A grupa-1 
ción de*Antitanques v alta ael
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Hospital de Logroño, a la Unidad 
de su procedencia,

A l Ejército del N orte
Alférez, clon Luis Villamayor 

Vicario, .procedente de la Cuarta 
División de N avarra y  alta de] 
Hospital de Bilbao.

Idem, don Enrique Viguera Zur- 
bano, del Batallón de Cazadores 
Ceuta núm. 7 y alta del Hospital 
de Cabra.

Idem, don. Manuel Suárez Ago- 
rri, del Regimiento Aragón núme
ro .17 y alta del Hospital de San* : 
tander.

Idem, don Rafael Guillen Rúiz, 
del Batallón de Cazadores El Se
rrallo núm. 8 y alta dej Hospital 
de Sevilla.

Idem, don Santiago Méndez Fe- 
rreiro, del Regimiento Badén n ú
mero 24 y a*lta del Hospital del Fe
rrol del Caudillo.

Idem, don Juan Mayayo Labar- 
ta, del Regimiento Mérida núme
ro 35 y alta del Hospital de 
H uesca/

Idem, don Tomás de Ara*gón 
Silva, procedente de la 85 Divi
sión y alta del Hospital de Sevilla.

Idem, don Carlos Albea Soto, 
del Regimiento de Carros de Com 
bate núm. 2 y alta del Hospital de 
San Femando.

Idem, don Alvaro García Bue
no, del Batallón‘«de Cazadores San 
Fernando número 1 y alta de! 
Hospital de Pamplona.

Idem, don Diego Higueras M ar
tín, del Batallón de Montaña Si-, 
cilia núm. 8 y alta del Hospital 
de Pamplona.

Idem, don Emilio Tarradellas, 
de! Regimiento Palma núm. 362

Idem, don Adolfo - Sanz Sanz, 
del Regimiento Zamora núme
ro 29 y alta del Hospital de B il
bao.

ídem, don Juan P. Llórente Gor- 
di-Ilo, del Regimiento Granada nú
mero 6 y alta del Hospital de Se
villa. -

Idem, don Francisco Pérez Ban
dera, del Batallón de Am etrallado
ras núm. 7 y alta del Hospital de 
Teruel.

Idem, don José Agaucil Iglesias, 
del Regimiento Pavía núm. 7 y alta 
del H ospital de Sevilla.

•Idem, don M anuel Eérez Martín, 
del Regimiento Cádiz núm. 33 y 
alta del Hospital de Sevilla.

Alférez provisional don Vicen
te Gabino Egerique, del Regimien
to San Quintín núm. 25 y alta del 
H ospital de Teruel*

Idem ídem, don Luis Amalio 
García Monje, del Regimiento San 
Quintín número 25 y alta del H os
pital de Málaga.

Idem ídem, don Aureliano Jáu- 
regui Suquía, del Batallón de 
Montaña Flandes núm. 5 y alta 
del Hospital de San Sebastián.

Idem ídem, don Adolfo López 
García, del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5 y procedente de 
Servicios burocráticos.

Idem ídem, don Rogelio Salga
do Alvarez, del Regimiento San 
Marcial núm. .22 y alta del H os
pital "de Calatayucl.

Idem ídem, don Fernando León 
Roseló, del Regimiento San M ar
cial núm. • 22 y alta del Plospital 
de Teruel.

Idem ídem, don Anton-io G on * 
zález Vega*, d e l . Regimiento San 
Marcial núm. 22 y alta del H ospi
tal de M álaga.

Idem ídem, don Juan Arriero 
Medina, del Regimiento San M ar
cial núm. 22 y alta del Hospital 
de Meliila.

Idem ídem, don Pedro Antonio 
Jiménez Morales, del Regimiento 
Bailén núm. 24 y alta dél H ospi
tal de Vigo.

Idem ídem,-don Roberto G on
zález Herrero; del Regimiento 
Bailén núm. 24 y alta -del'H ospi
tal de Bilbao.

Idem ídem, don Diego Calleja 
Palacios, del Regimiento Bailén. 
núm. 24 y alta de! Hospital de L o 
groño.

Idem ídem', don Isaías Domín
guez Martínez, del Regimiento 
Mérida núm. 35 y alta del Hosr 
pita! de V-allado.ltd.

Idem ídem, don José Vives y 
Sevilla, de] Regimiento Zaragoza 
núm. 30 y alta* del Hospital de 
Vigo.

Idem ídem, don Benito Lerga" 
Zabalza, del Regimiento Z arago
za núm. DO y alta del Hospital de 
San Sebastián.

Idem ídem, don José González 
Blanco, del Regimiento Zaragoza 
núm. 30 y alta del Hospital de 
Oviedo. '

Procedentes de Infantería de 
Marina

Alférez, don Antonio Lerma 
Guturbay, alta del H ospital de Ses- 
tao y procedente de un Batallón 
de su Arma, a la Unidad de su 
procedencia.

Idem provisional,’ don Eugenio 
Jan dan es Agacino, altat del H os
pital de San Fernando, ‘proceden

te de un Batallón de su Arma, ai 
la U nidad de su procedencia.

Las Autoridades Militares- de 
cada provincia pasaportarán con 
urgencia a los Jefes y Oficiales ci
tados que, procedentes de alta de 
Hospital o por otro motivo, radi
quen en las Plazas de su mando, 
ordenando a los Comandantes Mi
litares dependientes de su A utori
dad y a quienes afécte algún des*, 
tino, proceden en igual forma.

Burgos, 14 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército* 
,Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Baja
A  instancia del interesado, cau- 

sa ba ja  en el Cuerpo de A uxilia
res de Oficinas de la Marina Civil 
el A uxiliar del mismo Cuerpo don 
M igu e l Soto Manso.

Burgos, 14 de diciembre de 1938* 
III Año Triunfal.—EJ C o n tra lm i
rante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

Reserva NavaL
Se concede ingreso en la Reser- 

va N aval, con la categoría de O fi* 
cial tercero (Alférez M aquinista)* 
al Primer M aquinista 'Naval don 
Antonio Díaz Camus.

Burgos, 14 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Gpntralm i* 
rante Subsecretario de Marina* 
Rafael Estrada.

Siutaciones
Por haber pasado a la situación 

de retirado por Orden de 2 de 
septiembre de 1938 (B. O. 68) el 
A uxiliar primero de Sanidad de 
la  Arm ada, graduado de • Alférez 
de Fragata, don Ramón Cordero 
Gómez, se le señala como haber 
pasivo mensual la cantidad de 
166,66 pesetas, que disfrutará, con 
carácter provisional, en dicha s r  
tuación *por c o n t a r  veinticinco 
años de servicios, y cuya canti
dad deberá serle satisfecha por la 
Delegación de Hacienda de L a  
Coruña, a partir de primero de 
octubre de 1938, por fijar su re* 
sidencia en dicha provincia. „ 

.Burgos, 13 de diciembre de 1938* 
III Año Triunfal. — El Contral* 
mirante Subsecretario de M arina* 
Rafael Estrada.


